
Nº 22.443

Valparaíso, 1º de Julio de 2.003.

Con motivo de la Moción e informe que tengo a honra

pasar a manos de Vuestra Excelencia, el Senado ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Concédese  la  nacionalidad  chilena,  por

especial gracia, a don Raúl Fernando Etcheverry Barucchi.”.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.
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